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Objtto:Seleccionar la oferta más favorable para eiiCFES para contratar el ·Alquiler de una lectora óptica con softwate para desarrollo de aplic-'lCiones. garantla por el liempo de alquiler y servicios 
profesionales de 1n61alac16n, calibración y manten1m1ento" 
Presupuesto Inicial : CIENTO CUAl RO MILLONES CUATROCIENl OS MIL ($104.400.000) inclUido IVA 
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.. ;Ni •f,,, . •t '.: . ~OPONENTE . . SCAN IT S.A.S ·¡; L 'f'i ''·' Ji ·· ii' 

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROP\JESTA FORMATO No 1 CUIIPl.E (FoliO 1 Y 2) 
~-~ . . ' __, ;;.· 

La declaraciones corresponde a las plasmadas en los pliegos de condiciones Declaraciones completas 

Suscril3 por el Representante Legal Se encuentra suscrita por la representante legal 

DOCUMENTOS DE IDENTIFIC-,CION CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y,, 
CUMPLE Foho 6-10 

REPRESENTACIÓN LEGAL . . • ' , ., 

Ob¡eto SOCJal comprende la c¡t:Wci6n del ob¡eto de la presente convocatona. 
La. sociedad tiene por objelo "vendar equipos ele computo, programas de lnformatica, summistros de papelería, 

sopone y mantenimiento de_equipos e~lizooos lectores" .. 
Fecha de expedición dentro de los lleinla (30) dtas anteriores a la fecha de 

Fue expedida el d1a 10 de septiembre de 2015 cierre. 

Capacidad del rel)<esentante legal y/o suplente La señora Carolina Gomez RJCalde es la Representante Legal la cual está enteramente facultada para adelantar 
este tiro de actuaciones. 

Duración de la sociedad o asociaci6<1, no inferior al plazo establecido para la 
La sociedad no se halla disuelta, y su duración es 1ndef1nida e·ccució" del contrato y un (1) al\o más. 

El rel)<esentanto legal posee las facultades legales para p¡ese.llar la oferta. La seflora Carolina Gomez R1calde es la Rel)<eserllonte Legal la cual esté enteramente facultada para adelantar 
suSCJ ibtr el contrato v demés actos para la conlrotaaón. este tipa de actuaciones 

GARANTIA DE SERtEOAO DE i.A OFERTA ;. 
CUMPLE 

FoliOI 3 ·~ 
Asegurado 1 BenefiCiar io INS 11 f UTO COLOMDIANO PARA LA EVALUACION Contrato de segtao contenido en una póliza No. 14-44 101078961 expedida el tO de septiembre de 2015. (Seguros 
DE LA EDUCACIÚN - ICfCS • NIT 860 024 301.(1 del Estado SA) 
Cuantia: DIEZ POR CIENTO (10%) 1lnl valor de la oferta presentada Valor asegurado $ 10,440,000 
V1gencra: Debe estar vigente esdc la p1 esentadón de la oferta y tres (3) mesf!S 

Vrgencia desde ell4 de septiembre de 2015 hasta el 31 de d1c1embre de 2015 mas 
Tomador/Afianzado: Nombre o 1az6rl social según el certificado de ex1sterx:j a y 
representación legal expedido por la c•mara do Comercio respectiva. y no sólo 
con su sigla, a no ser que en el 1efelido documento se exprese que la sociedad 
podrá nominarse de e&a manera. Cuando la olerla es l)<esentada por un SCAN IT S AS 
proponente plural. como unión te.nporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura, la garont1a debe ser otorgada por todos RUS Integrantes con 
IdentifiCación del NIT de cada uno 
Amparos de la garantía. t i documento de garantia conti- los alcances especJfJCOs requendos. 
CI<Jusulado o condiCIOnes generales de la poliza El clausulado fue debidamente presentado j unio con la_ garantía de Seridad de la oferta 
Firma de la pollza La garantla de seriedad de la oferta se presento debidamente susc(lta por la Representante Legal 
CERTIFICADO DE PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL CUMPLE lv p ...... .,, .. ,. ...... Fobo12 

Se ancJia la cert1flcac1ón conforme a lo .indicado en los_J>hegos de condiciones 

REGISTRO UNICO TRJBITARIO ~- CUMPLE 
"(¡. 

Folio 14 

Se anexa RUT conforme a lo 1nd1cado en los pliegos de condiciones 
CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES (111 aplica) NO APLICA ., . .•''""· ' 

Ooalmento de conformaci6n de proponente plur•l NO APLICA 
Partes, rel)<cscntontes o apoderados, facultades para suscribirlo y para 
acometer todas las actividades y actuocíones ob¡eto del mismo, asl como para 
comprometer a la persona ¡urid1ca de que se trate, representar sus 1111ereses. y NO APLICA 
obrar en su nombre en los actos, lrimnles y d11lgaoou inherentes a la 
actuación contractual 

Duración del convenio o acue1 do Por la v1gencla del contrato y un ( 1) ono más. NO APLICA 

Porcentaje (%) de p¡:~rticipac16n mimmo del veinte porciento (20%) NO APLICA 

La propu~sta presentada por SCAN IT SA S cumple con los requisitos jurídicos exigidos en los términos de referencia de ' " so 012 - 2015. Asr mismo, la empresa SCAN IT S.A.S y su rcspecbvo 

representante legal no esta reportado en elllo letín de Responsables Fiscal~~aloría General de la Revública, m registran sanciones e inhab1hdades vigentes según cer tificad ón de la 

Procuraduria Gcne1 ~1 de l,l Nación, tampoco t ienen asuntos pcndi ~nles con s t) ld es judi,Aconfo,{,)a los certificados verificados el l 4 de septlmbre de 7015. 

{{ (d\N r/ Bogotá O.C., 14 de septiembre de 2015. 

GI~I ~~EGRE 
Abogado - Gr lde, /\ stecimiento V\Servic ios Generales 

V \ 



~ 
CONTRALORÍA 
GENERAL L~E l..Á REPÚBLICA 

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACTONES, m iCIOS FISCALES Y 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultndo el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 14 de 
septiembre de 2015, a las 11 :29:4, el número de idcntitícación de la Persona Jurídica, relacionado a 
continuación, NO SE ENCUENTRA REPORTADA COMO RESPONSABLE FISCAL .. 

No. Identificación 900667932 - . 
Código de Verificación 9119620812015 ' ,. o: 

_. 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el respectivo 
documento de idcnti ticación, coinc ida con el aquí registrado. 

De confom1idnd con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octu~re de 2004, la firma mecánica aqul 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos lt~go les. 

__L~--=--~ 
SILVANO GÓMEZ STRAUCH 

------------------~--~~~~~~~--~----~----~~~~~~------------~~-Con el C&!lgo de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
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® 
CONTRALORÍA 
OEifEftAL OE LA REPUSUCA 

EL CONTRALORDELEGADO PARA fN VESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCIÓN COACTlV A 

CERTJFI.CA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 14 de 
septiembre de 2015, a la'\ J I :30:20, el número de identificación de la Persona Jurídica y el Representante T ,egal 
respectivamente, relacionados a continuación, NO SE ENCUENTRAN REPORTADOS COMO 
RESPONSABLES FISCALES. 

.~. "1< 

No. Identificación P/J 900667932 

No. Identificación R/L 32.273.363 
~~ 

Código de Verificación 1452935122015 ·.¡{¡" 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando los números consignados en los 
respectivos documentos de identi ficación, coincidan con los aquí registrados. 

De confonn idad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
plasn1ada tiene plena val idez para todos los efectos legales. 

__L.:::..--.. -------~ 
SILVANO GÓMEZ STRAUCH 

---------~-~~"""""!~-..,~'l"!"""-..,...--""""!"--~'""'!"''!""!"'!~~-'!"'------JMMCCon ~1 Cód igo de Verificación puede constatar la autenticidad del Cenirícado. 
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_$ __ 
PROCURADURIA 
l'BERAL DE lA a 
Bogotá DC. 14 de septiembre del 2015 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 75472020 

~e 
11 :32:43 

Hoja 1 de 01 

La PROCURJ\DURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) sei'ior(a) CAROLINA GOMEZ RICALDE ldentificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIA numero 37273363: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso. aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempel\o ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales. 
disciplinarios. inhnbilidndos quo se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores publioos y particulares que desempeñen funciones publicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene afectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demb disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscnpc1ón do contratos con el estado. es responsabilidad de la 
Entidad, validar la Información que presente el aspirante en la página web: http:/lwww.procuraduria.gov.colportaVantecedentes.html _____ _J 

ATENCIÓN : 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Publico (CAP) 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VAUDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 
Línea gratuita 0180009 10315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 cxt. 13105; Bogotá D.C. 

www.procurad11ri<l .gnv.r:n 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

PROCURADURIA 
DRALDELAW 
Bogotá OC, 14 de seplitnnbrt! dt!l 201 5 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 75472171 

~ 
~ 
WEB 

11 :34:50 

Hoja 1 de01 

L<l PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) sel'\or(a) SCAN tT SAS identificado(a) con NIT número 900()679327: 

NO REGISTRA SANCIONES Nt INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La Ct!r1ilicación dt! antecodcntcs deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sancionE:!:; o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento. Cuando se tratE:! de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempel'\o ausencia de antecedentes. se certificarán todas las 
anotaciones que ftguren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

------~-------------------------------

NOTA: El certificado de antecedentes disclphnanos es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penates, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado. de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y dt! las condenas profcndas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempenen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 
Entidad, validar la Información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuradurla.gov.colportallantecedentes.hlml 

ATENCIÓN: 

MARIO t::NRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

--------------~ 

ESTE CERTIFIC ... DO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VAUOO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CE.RTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C 

www.procura<Juria.gov.co 


